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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Séptima Sesión d~. la C~
mara de Diputados, en la reumon ordi
naria del Congreso Nacional, en su Dé
cimo-Sexto período constit~cional! cele-

braJa en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las doce y diez minutos 
de la tarde del día Miércoles veintinueve 
de Marzo de mil novecientos sesenta y 
siete. Año Rubén Darío. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte

negro Medrana, asistido de los Diputados 
Doctores Ramiro Granera Padilla y Aga
pito Fernández García, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Fran

cisco Almendárez Lovo, Dr. Daniel María 
Arauz, Don Francisco Arauz Blandón, Don 
Humberto Bolaños Osorno, Dr. Carlos Gui
llenno Bonilla; Don José María Borgen Ri
vera, Don Alfredo Brantome, Don León 
Cabrales, Dr. Carlos José Carrión, Dr. Sal
vador Castillo, Dr. Adolfo González Balto- l 

dano, Dr. Octavio Guerrero Aguilar, Don 
Luis Felipe Hidalgo, Don Amoldo López 
Cuevas, Dr. Juan José Lugo Marenco, Don 
Héctor Mairena, Dr. Adolfo Martínez Ta
lavera, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Dr. Juan 
José Morales Marenco, Dr. Juan Munguía 
Novoa, Don Juan F. Palacios, Srita. Felisa 
Prado Sacasa, Dr. Diego Manuel Robles, 
Dr. Alejandro Romero Castillo, Don An
drés Ruiz Escorcia, Don Enrique Fernando 
Sánchez, Dr. Noel Sánchez Arauz, Don Re-~ 
migio Sánchez, Don Ildo Sol, Don Guiller
mo Suárez Zambrana, Dr. Henry Tiffer, 
Don Jorge Urcuyo, Don Ernesto Urcuyo 
Maliaño, Dr. Antonio Valdez Martínez y 
Dr. Julio Ycaza Tigerino. 

1. -El honorable Diputado Presidente 
después de declarar abierta la sesión infor
ma que en vista de que en la sesión ante
rior fue aprobada la moción del honora
ble Diputado Hidalgo para que se apro
bara el acta correspondiente con dispensa 
de lectura, ésta no se lee. 

2. -La Secretaría da lectura al idicta
men de la Comisión de Hacienda, en rela· 
ción al Proyecto de Ley sometido a la con
sideración de esta Cámara por medio del 
Señor Ministro de Hacienda, tendiente a 
autorizar al Poder Ejecutivo para que por 
medio de ese Ministerio o el funcionario en 
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quien éste delegue, en nombrC' del gobier
no de Nicaragua, contrate con el Banco 
Centroamericano de Integración Económi
ca, los servicios técnicos y de asesoramien
to en relación con el Proyecto de Catastro 
Fiscal y evaluación de recursos naturales 
del país, pagándose por estos servicios la 
suma de US$ 60,000.00, en tres cuotas a 
partir del presente Año Fiscal. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Se le dispensa lectura en lo ge
neral al próyecto al aprobarse la moción 
del honorable Diputado Hidalgo. Se some
te a discusión en lo particular y se aiprue
ba en primer debate.. Acto seguido el ho
norable Diputado Romero Castillo hace for
mal moción para que al proyecto se le _dis
pense el segundo debate y todo otro trá
mite posterior y se aprueba, quedando en 
esta forma aprobado el proyecto de ley en 
primero y segundo debate. 

3. -La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por medio del Señor Mi
nistro de Hacienda, tendiente a que se au
torice al Poder Ejecutivo para que done 
al Cuerpo de Bomberos de Estelí, un lote 
de terreno propiedad del Estado, ubicado 
en aquella ciudad 1para que en el se cons
truya el Cuartel de ese Cuerpo de Bombe
ros. Se toma en consideración y pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

4. -En uso de la palabra el honorable 
Diputado Suárez Zambrana, denuncia anto 
esta Cámara a la firma denominada "Fi
nanciera de la Vivienda" por las irregulari
dades que comete con los suscriptores de 
contratos al no cumplir, dice, con las esti
pulaciones establecidas en ellos y agrega 
que sería conveniente revisar las leyes bajo 
las cuales operan esas compañías financie
ras. 

5. -La Secretaría da lectura al dicta
men de la Comisión de Hacienda en rela
ción al Proyecto de Ley. tendiente a donar 
al Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 
ciudad de Estelí un lote de terreno, ubica
do en esa ciudad, para que en el se constru
ya su Cuartel. 

Suficientemente discutido el dictamen se 
aprueba. Al discutirse el proyecto tanto 
en lo general como en lo particular se 
aprueba en primer debate. Acto seguido 
el honorable Diputado Hidalgo mociona pa
ra que se le dispense al proyecto segundo 
debate y todo otro trámite posterior, mo
ción que se apru~ba. 

6. -La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Goberna
ción en relación al Proyecto de Ley some
tido a la consideración de esta Cámara 
por medio de los honorables Diputados Hi
dalgo, Núñez de Saballos, Romero Castillo 

1 ¡ y Mairena, tendiente a conceder personali
dad jurídica a la Asociación denominada 
"BIBLIOTECA DID LA CIUDAD OF. LA 
TRINIDAD", Opto. de Estelí. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. · Al aprobarse la moción del Dipu
tado Presidente, se le dispensa al proyec
to el trámite de lectura en lo general. Al 
discutirse en lo particular se aprueba en 
primer debate. Después se discute y 
aprueba la moción del honorable Diputado 
Mairena, para que se le dispense segundo 
debate y todo otro trámite ·posterior. 

7 .-El honorable Diputado Arauz Blan
dón, en uso de la palabra expresa que es 
de sobra conocido por todos la crisis algo
donera por la cual atraviesa actualmente 
este importante cultivo, debido a la merma 
en la producción total, siendo uno de los 
probables causantes el uso de insecticidas 
inefectivo para las plagas. Por esta razón, 
pide, el honorable Diputado Arauz Blan
dón, que se dictamine a la mayor breve
dad, el Proyecto de Ley sometido a la con
sideraciim de esta Cámara por él mismo, 
en el que se regula el uso de determina
dos insecticidas. También, agrega, se da 
el caso de que una empresa desmotadora 
de algodón, cuyos propietarios han salidos 
del país, se rumora que no tiene fondos 
suficientes 1para solventarse con los algo
doneros nicaragüense, empeorando así la 
situación precaria en que está el gremio. 
Creo dice, que el gobierno está en el deber 
de investigar la situación económica, de 
los propietarios de la desmotadora a que 
aludo, quienes son ciudadanos norteame
ricanos que al parecer han defraudado la 
confianza de los algodoneros del pa fs. 

El honorable Diputado Presidente ex
presa que la petición del honorable Dipu
tado Arauz Blandón, la trasmite a la Co
misión dictaminadora, en lo referente a 
su proyecto de ley. 

8. -Se da lectura a las reformas que la 
honorable Cámara del Senado hizo en se
sión del 8 de marzo de 1967, al Proyecto 
de Ley Orgánica del Distrito Nacional y 
Municipalidades. -

Se somete a discusión las reformas y son 
aprobadas por unanimidad, con excepción 
de la que modifica el Arto. 48. 

Pasa a ocupar la Presidencia el Honora
ble Diputado Granera Padilla y la Prime
ra Secretaría el honorable Diputado Mar
tínez Talavera. 

9. -La Secretaría da lectura a las re
formas que la honorable Cámara del Se
nado hizo al proyecto de Ley Creadora 
del Consejo Nacional de Transporte. 

Suficientemente discutidas las reformas 
se aprueban íntegramente, quedando e~ 
esta forma definitivamente esta Ley. 
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10. -La Secretaría da lectura a un pro
yecto de ley, sometido a la consideración 
de esta Cámara, por medio del Señor Mi
nistro de Gobernación tendiente a crear el 
Consejo Nacional del Tránsito. Se toma 
en consideración el proyecto y pasa al es
tudio de la respectiva Comisión. 

11.-Se da lectura al dictamen de la Co
misión de Gobernación sobre el Proyecto 
de Ley sometido a la consideración de es
ta Cámara por medio del honorable Dipu
tado Arauz Blandón tendiente a conceder 
personalidad juridica a la "Cámara Nica
ragüense de la Construcción". 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. Al aprobarse la moción del ho
norable Diputado Morales Marenco, se le 
dispensa al proyecto el trámite de lectura 
en lo general. 

Al someterse a discusión en lo particu
lar el honorable Diputado Morales Maren
co, expresa que el proyecto no hace men
ción de que dicha corporación trabajará 
sin fines de lucro y propone se agregue 
en el Arto. lo. Oponiéndose el honorable 
Diputado Munguía Novoa expresa que eso 
equivaldría a modificar los estatutos y 
eso no lo puede hacer este Cuerpo Legis
lativo. 

Nuevamente interviene el honorable Di~ 
putado Morales Marenco y hace formal mo
ción 1para que sea suspendida la discusión 
y el Proyecto de Ley vuelva a la Comisión 
dictaminadora. 

Sometida a discusión la moción Mora
les Marenco, es aprobada; en consecuencia 
se suspende la discusión. 

12. -La Secretaría da lectura al Pro
yecto de 'Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por medio del Señor Mi
nistro de la Gobernación tendiente a con
ceder Pensión Mensual Vitalicia de .... 
<$: 125.00 al Sr. Hernán Obando por sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria. Se toma en consideración el proyec
to y pasa al estudio de la respectiva Co
misión. 

13.-El honorable Diputado Urcuyo Ba
lladares presenta y da lectura a un Pro-. 
yecto de Ley, que somete a la considera
ción de esta Cámara, tendiente a que será 
obligatorio prestar servicio social en los 
lugares de la República que señale el Mi-

. nisterio correspondiente a los que opten 
por el título de Maestro de Educación Pri
maria, Agrónomo y Enfermera. Tomado en 
consideración el proyecto, 1pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

14.-Se suspende la sesión. 
15. -Se reanuda la sesión a las once y 

veinte minutos de la mañana del día Miér
coles cinco de Abril de mil novecientos se-

senta y siete, Año Rubén Dario, bajo la 
presidencia del honorable Diputado Dr. Or
lando Montenegro Medrano, asistido de los 
Di¡::1t~dos Dr. Ramiro Granera Padilla y 
Dr. Agapito F,ernández García, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Fran

cisco Almendárez Lovo, Dr. Arsenio Al
varez Corrales, Dr. Daniel María Arauz, 
Don Francisco Arauz Blandón, Don Hum
berto Bolaños Osomo, Don León Cabrales, 
Dr. Carlos José Carrión, Dr. Salvador Cas
tillo, Don Luis Felipe Hidalgo, Don Fran
cisco Chavarría Valenzuela, Dr. Adolfo 
González Baltodano, Dr. Octavio Guerre
ro Aguilar, Don Arnoldo López Cuevas, 
Don Camilo- López Núñez, Dr. Juan José 
Lugo Marenco, Don Héctor Mairena, Don 
Ralph Moody T., Dr. Adolfo Martínez Ta
lavera, Sra. Irma Ferreti de Mejía, Don 
Juan Molina Rodríguez, Dr. José Maria 
Moneada, Dr. Juan José Morales Marenco, 
Dr. Juan Munguía Novoa, Don Juan F. 
Palacios, Srita. Felisa Prado Sacasa, Dr. 
Diego Manuel Robles, Dr. Alejandro Ro
mero Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia, 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Don Enri
que Fernando Sánchez, Don Ildo Sol, Don 
Tito Tejada Orozco, Dr. Henry Tiffer, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Dr. Francis
co Urbina Romero, Don Ernesto Urcuyo 
Maliaño, Dr. Antonio Valdez Martínez y 
Dr. Julio Y caza Tigerino. 

16. -La Secretaría da lectura a una no
ta enviada por la honorable Cámara del 
Senado, en la que en sesión del día Ju~
ves 9 de Marzo del corriente año, se recha
zó el Proyecto de Ley, tendiente a efec
tuar transferencias de partidas dentro del 
Ramo de Fomento, hasta por la suma de 
~ 2.472,560.00. 

Se somete a discusión e intervienen los 
honorables Diputados Alvarez Corrales, Ur
bina Romero y Moneada quienes en un to
do apoyan el criterio asumido por la ho
norable Cámara del Senado en rechazar 
dicha transferencia. El honorable Dipu
tado Romero Castillo pronunciándose a 
favor expresa que interpretando correc
tamente el Arto. 164 Cn., al rechazar la 
honorable Cámara del Senado un Proyecto 
de Ley queda rechazado sin más trámi
tes. Asimismo se pronuncia a favor del 

,criterio de la honorable Cámara del Sena
do el honorable Piputado Fernández Gar-
cía expresando que no cabe más que adhe
rirse al criterio de la honorable Cámara 
del Senado. 

Declarado suficientemente discutido, se 
aprueba. 

17. -La Mesa nombra a los honorables 

www.enriquebolanos.org


1316 LA GACETA DIARIO OFICIAL 

Diputados Ora Olga Núñet de Saballos, 
Don Héctor M~ircna y Dr. Julio Ycaza T}· 
gerino, para que pasen a la honorable Cá· 
mara del Senado a invitar a ese Alto Cuer
po Legislativo a integrar Congreso Pleno. 

18. -Regresa la Comisión e informa 
que la honorable Cámara del Senado está 
anuente a integrar Congreso Pleno y que 
en breves momentos llegarán los honora
bles Senadores 

. 19. -La Secretaría da lectura al Pro
yecto de Ley por medio del cual, del~gase 
en el Poder Ejecutivo, para que eJerza 
mientras el Poder Legislativo no esté reu
nido las facultades de legislar en los Ra
mos' y con las limitaciones contenidas en 
el Arto. 150 Cn. · · 

Se toma en consideración el proyecto y 
pasa al estudio de la reapectiva Comisión 
con carácter de urgencia. 

20. -La Secretaría da lectura al Dicta· 
men de la Comisión de Gobernación en re
lación al Proyecto de Ley, sometido a la 
consideración de esta Cámara por medio 
del honorable Diputado Presidente· Dr. 
Montenegro Medrano, tendiente a delegar 
en el Poder Ejecutivo las facultades de le
gislar mientras el Poder Legislativo no 
esté reunido. 

Se somete a discusión el dictamen y S(' 

aprueba. Al proyecto se le dispensa el 
trámite de lectura en lo general al apro
barse la moción del honorable Diputado 
Castillo. Se somete a discusión en lo par
ticular y se aprueba en pri!11er debate. ~c
to seguido el honorable Diputado Castillo 
hace formal moción para que al Proyecto 
de Ley se le dispense el segundo debate y 
todo trámite posterior, y se aprueba. En 
consecuencia dicho proyecto de ley queda 
aprobado en primero y segundo debate. 

21.-La Secretaría da lectura al dicta
men de la Comisión de Agricultura, en re
lación a los siguientes ·proyectos de ley: 

Ley Reguladora de la Producción del Al
godón; 

Ley adicionando la ley creadora de la 
Comisión Nacional del Algodón; 

Ley Reguladora de la Distribución de 
Maquinaria Agrícola; 

Ley de Comercialización de Semilla Me
jorada. 

Reforma al Reglamento sobre uso d~ 
Productos Químicos Biológicos. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. 

En estos momentos se suspende la se
sión de la Cámara de Diputados, para for
mar Congreso Pleno. 

22. -Pasada la Sesión de Congreso Ple· 

no, se íevanta la Sesión de la Cámara de 
Diputados. 

Orlando Montenegro Medra no 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla 
D. S. 

Aga¡>ito Fernández García 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Fallos de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a F&vor de Luz M. Altamirano 

y José Ramón Urrutia T. 
Sentencia No. 55 

Contraloría Especial de Cuentas Locaies. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las nueve de la mañana. 

· Examinada que fue 1por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Pedro J. Romero, la 
cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Ramón, departamento de Matagalpa, que la 
señorita Luz M. Altamirano, mayor de 
edad soltera, de oficio ignorado y de aquel 

· domi~ilio, llevó durante el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Quinientos Doce Cór
dobas con Ochenta y Cuatro Centavos .. 
( <.t 2,512.84) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Pedro J. Romero, éste 
dio en traslado el expediente respectivo af 
Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho de la mañana del día cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cin
co según folio 8, sin reparos pendientes, 
en tal virtud, esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo, según au
to de las ocho y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año ;y folio, ha-· 
hiendo puesto el cúmplese a las nueve de 
la mañana del mismo día, mes y año se
gún consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco folio 10 el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
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ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apode
rado del Cuentadante, señorita Luz M. Al
tamirano, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las nueve y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
año y folio, mandando tomar razón del Po~ 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y · 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 12, 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., devolvi6 el traslado expresándose así: 
"Los siete reparos formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo q-ue hace a este jui
cio renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho 1pedimento, ver folio 12; 
y 

Considerando 
. Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva según razones que constan al margen 
de cada uno de eJlos, y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del día 
siete de Octubre de mil novecientos sesen
ta y cincp; 

Por Tanto: 
Con tale,,s antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los · trámites de Derecho 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señorita Luz M. Al
tamirano, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San Ramón, departamento 
de Matagalpa, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, Primero de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado ¡para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del 

Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque
se, publíquese en "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sría. 

Sentencia No. 57 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de Octubre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Las diez de la maña
na. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Pedro J. Ro
mero, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de San Ramón, Departamento de Mata
galpa, que la señorita Luz M. Altamira
no, mayor de edad, soltera y de oficio ig
norado de aquel domicilio, llevó durante 
el período de Enero a Junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 12 hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cuatro Mil Ciento Setenta y 
cinco Córdobas con Setenta y Tres Cen
tavos ( 4,175. 73), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando termina la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de glosa, don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respecti
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
\as nueve de la mañana del día cuatro-de 
Sé¡)tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco según folio 7, sin reparos pendien, 
tes, en tal virtud, esta superioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito, 
para los fines del trámite Judicial y fallo, 
según auto de las nueve y quince minu
tos de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, habiendo puesto el cúmplase a las 
diez de la mañana del mismo día mes y 
año según consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: -
Que en escrito del cuatro de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 11, 
el Defensor de Oficio don Ramiro Catón 
C., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, señorita Luz 
M. Altamirano, en cuya virtud el S1;\scri
to lo tuvo como tal por auto de las diez y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Octubre de 
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mil novecientos sesenta y cinco, folio 13 . 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., devolvió el traslado, expresándose así: 
"Los seis reparos formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa 1por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
señor Fiscal General de Hacienda está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 13; 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las diez de la mañana del día 
siete de Octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 

Que- esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y .por consiguiente se 
aprueba, quedando la señorita Luz M. Al
tamirano de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
vrntes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Ran Ramón, Departamento d<' 
Matagalpa, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil novecientos scsentíl 
y cuatro, Segundo de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta re.solución al 
intéresado para que le sirva de suficien
te finiquito, debiendo presentar por es
crito la solicitud en la Secretaría del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu
blíquese en "La Gaceta" y archívese. Tes
tado: Managua, D.N., cinco; No valen.
Lineado: de oficio ignorado; Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María AttXiliadora Pérez U. 
Sria. 

Expediente No. 276 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciséis de Agosto de mil novecien
tos sesenta y seis. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núñez, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San
ta Rosa del Peñón, Departamento de León, 
que el señor José Ramón Urrutia T., ma- _ 
yor de edad, casado, Agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el período de Ene
ro a Junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 18, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cinco Mil Novecientos Cór
dobas y Treinta Centavos ( tt 5,900.30), 
incluyendo los términos de apertura y cie-
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Augusto J. Núñez, és
te dio en traslado el exipediente respecti
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las diez de la mañana del día nueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis, 
según folio 15, .sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó -or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las diez y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las on~e de 
la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 15; y 

Considerando : 
Que en escrito del once de Agosto de· 

nlil novecientos sesenta y seis, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
dknte, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Jo:. 
sé Ramón Urrutia T., en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal, por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
·ni~mo día, mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 19, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel,.Aroste
guí F., devolvió el traslado, expresándose 
así : "Los ocho raparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, por el Contador que 
intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por Tanto, no teniendo mi representado 
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ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos, pra dictar sentencia de Ley". Y oída 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 19; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las ocho de la mañana del día 
quince de Agosto de mil novecientos se
senta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, si suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la ~pública de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela-, 

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando e! señor Don José Ra
món Urrutia T., de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Santa Rosa del Peñón, de
partamento de León, por lo que hace al 
período de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro; Cuarto de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado, para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presen
tar por escrito la solicitud en la Secreta
ría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. ' 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Expediente No. 277 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciséis de Agosto de mil nove
cientos sesenta y seis. Las nueve de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta ,Sala, don Augusto 
J. Núñez, la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de Santa Rosa del Peñón, departa
mento de León, que el Señor don José 

Ramón Urrutia T., mayor de edad, casaélo, 
Agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante el rperíodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Novecientos Ochen
ta y Siete Córdobas con Ochenta y Seis 
Centavos ( ~ 3,987.86), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Augusto J. Núñez és
te dio en traslado el expediente respecti
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las diez y treinta minutos de la mañana 
del día nueve de Agosto de mil novecien
tos sesenta y seis, según folio 12, sin re
paros pendientes, en tal virtud, esta su
perioridad, proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y Fallo, según auto de las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las once y treinta 
minutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 
12; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Agosto de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 14, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí ·F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado co
mo apoderado del Cuentadante, don José 
Ramón Urrutia T., en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal, 1por auto de las nue
ve y quince minutos de la mañana del mis
mo día, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y . 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Agosto de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 16, el · 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
téguí F., devolvió el traslado expresándose 
así : "Los cinco reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que in
t~rvino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellqs. 
Por tanto, no teniendo mi represcntatlo 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
t~rmino del traslado y le pido llamar a 
autos .para dictar sentencia de Ley". Y 
oída la opinión del señor Fiscal General 
d~ Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 16; y 

1 
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Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formula~o~ fue
ron desvanecidos en la Glosa Admm1stra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las nueve de la ma
ñana del día quince de Agosto de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. ·151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla:. 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor José Ramón 
Urrutia T., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Santa Rosa del Peñón, De
partamento de León, por lo que hace al 
período de Julio a Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, Quinto de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado, para que le sir
va· de suficiente finiquito, debiendo pre~ 
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, pubFquese en "La Gaceta" y ar
chivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sría .. 

.- Relaciones Exteriores 

Diplomáticos de Noru.ega y Polonia 
Acreditados ante Gobierno de Nicaragua 

Acuerdo No. 239 
cEn vista de lis Cartas Credenciales ex· 

pedidas por el Reino de Noruega, el dfa 31 
de Marzo de 1907, a favor del ExcelenHsl
mo Senor Elgil Andreas Nygaard, en el ca. 
rácter de Embajador Extraordinario y Plenl· 
potenciarlo de Noruega en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerd1: 

Primero: Reconocer al ExcelenUslmo Se· 

ftor Eigil A'ldreas Nygaard, en el cará~ter 
de Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de Noruega en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades CI· 
viles y Militares de la República, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e Inmunidades que a su j erarqufa corres
ponden. 

Comuní:¡uese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. D.N., 12 de M~yo de 1967.-ANAS· 
TASIO SOMOZI\ O., Presi1ente de la Repú· 
blica.-Lorenzo Querrero, Ministro de Rela· 
clones Exteriores.11 

Acuerdo No. 240 
cEn vista de las Cartas Credenciales ex· 

pedidas por el Gobierno' de la República 
Popular de Polonia, el dfa 2 de Mayo de 
19671 a favor del Excelentfsimo Se flor 
Ryszard Majchrza k, en el carácter de Envla· 
do Extraordinario y Ministro Plenipotencia· 
rlo de la República Popular de Polonia en 
Nicaragua. 

El Presidente de la Repúblic1, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Se· 
flor Ryszard Majchrzak, en el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República Popular d~ Polo· . 
nia en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci· 
viles y Militares de la República, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e inmunidades que a su jerarqufa correspon· 
den. 

Comunfquest.-Casa Presidencia!, Mana· 
gua, D.N., 12 de Mayo de 1967.-ANAS· 
TASIO SOMOZI\ D., Presidente de la Re· 
pública.-Lorenzo Ouerrero, Ministro de 
Relaciones Exteriores .• 

Acéptense Renuncias de Cónsules de 
Nicaragua en Estados Unidos de América 

No. 22 
El Presidente de la Repúbllc1, 

Acuerda: 
1 o. Aceptar la re nuncia que del cargo de 

Cónsul General de Nicaragua en Phoenix, 
Estado de Arizona, Estados Unidos de Amé 
rica, ha presentado el seflor Profesor José 
Andrés Rulz Palacios, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados a la 
Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del to. de junio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete, e Afio Rubén 
Darfo11. A. SOMOZA 0.-EI Ministro de 
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Estado en el Despacho de Relaciones Exte
terlores.- Lorenzo Ouerrero. 

No. 23 
El Presidente de la Reptíbllca, 

Acuerda: 
1 o. Aceptarº ta renuncia que del cargo de 

Cónsul General áe.Nlcaragua en San Fran· 
cisco, Estado de California, Estados Unidos 
de América, ha presentado el sdlor julio Bo· 
nilla Solórzano, a quien se le rinden las gra· 
clas por los servicios prestados a la Nación. 

20. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del to. de junio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de· 
mil novecientos sei;enta y siete. cAfto Ru 
bén Darlo•. A. SO MOZA D.- El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex 
terlores.-loren.ro Outfltro. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquici88 y Privilt'gios a Firma 
Poveda y Marenco Cfa. Ltda. 

No. 1414-B/U No. 616449-(J248.00 
No. 210 

El Presidente de la Reptíbllca, 
En uso de In f acuitad es que le confiere el 

Arto. 18 de la Ley de Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. 

Vistos: 
Prlmero.-La solicitud presentada por la 

firma ePoveda y Mar~nco Cfa. ltda.•, para 
que de conformidad con las disposlcionu 
del Art. 18 de la citada Ley, se equipare a 
su planta Industrial con similares clasificadas 
a producir los mismos artfculos. 

Considerando: 
Que plantas similares han sido clasificadas, 

conforme las disposiciones de la Ley, en 
categorfas que otorgan mejores beneficios 
que los concedidos a la planta en mención; 
Que conforme lo dispuesto en el citado Arto. 
18 es procedente otorgar tal equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la disposición lrgal 

citada, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma Poveda y 
Marenco Cia. Ltda., tínlca y exclusivamente 
para lo que se refiere a la elaboración de 
Productos Elicos Medicinales de su planta 
Industrial, clasificada según Decreto No. 17 
de 2 de Octubre de 1903, pubHcado en cla 
Gaceta, No. 237 del 17 del mismo mes y ano, 
las franquicias y privilegios siguientes: 

a ) Franquicia aduanera y exención del pa• 
go de derechos por visación consular. 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación de bienes que 
se requieran para la Instalación Inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, Imple· 
mentos, repuestos y accesorios, asf co· 
mo del instrumental de laboratorio nece· 
sarlo para la manufactura y control de 
calidad de los productos. 

b )-fraAquicia aduanera para la importación 
de los bienes aludidos en el acápile an· 
terlor, que sean necesulos para el man· 
tenlmlento adecuado de las operaciones 
de la Pla11ta, o para la ampliación o me· 
jora de sus insta!aclones. 

c )-Franquicia aduanen para la Importación 
de materias primas, artf('ulos seml·ela· 
horados o materiales similares, que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

d ) - Franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes y aceite combustible ne· 
cesarlo pata las operaciones de calef ac· 
clón de la planta; o rxención en su caso 
por Igual perfcdo del Impuesto de con· 
sumo, que sustituya al impuesto adua• 
nero. 

La fecha de vencimiento del disfrute 
de has franquicias y exenciones antes el· 
tadas, es la misma fecha de vencimiento 
de iguales franquicias y exenciones otor· 
gadas en el Decreto No. 1 de 22 de Di· 
clembre de 1964, publicado en cla Ga· 
cela. No. 12 de.16 dé Eñero del corrlen· 
te ano; todo de conformidad con el Art. 
18 de la Ley citada. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarce cuando los artfculos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pals en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido, o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el Im
puesto, recargo o derecho, se hubiera 
otorgado por primera vez si no se hu· 
hiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicia$ y exen· 
clones, los beneficiarios de esle Decreto, 
deberán presentar al Ministerio de Eco· 
nomía, lista de los bienes requeridos 
para la instalación de la Planta, sus am· 
pliaciones y mantenimiento de sus ope· 
raciones, asf como de las materias prl· 
mas y demás artfculos a usarse en la 
producción; y este Despacho las exami· 
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nará, y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne hs imporlaclo 
nes autorizadas, al Minhterlo de Ha· 
clenda y Crédito Público, ante quit'n los 
beneficiarios deberán solicitar en cada 
caso, las franqui.:hs o t xenciones res
pectivas. Las listas asl aprobc1das, pc
drán ser modificadas posteriormente por 
una nueva resolución del Ministe1 io de 
Economla, de conformidad con las ne· 
cesidades de la Planta. 

Arlo. 2o.-Notificar a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dlas a partir de su notificación, n 
prese su acep!ación en form~ lei<al y en caso 
afirmativo publicarlo en e La Gaceta., Dia· 
rlo Oficial. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con las leyes en que se 
bua, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diez dlas del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. - (f) 
RENE SCHICK. Presidente de la República. 
-(f) jorge Armljo Mejía, Vice-Ministro de 
Economla. - (f) Ramiro Sacasa Guerreto, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Nombramientos de Funcionarios en 
Dirección General de Aduanas 

No. 140 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultade~, 
Acuerda: 

Primero: Nómbrase a partir del dla uno 
de junio próxlm 1 y de conformidad con 
D~creto No. 11, del 19 de M1vo en curso a 
las siguientes personas de la Dirección Ge· 
neral de Aduanas, para los cargos enumera· 
dos a continuación: 

Seftor Gustavo A. Fernández 
Hurtado, Asistente Ejecutivo, 
(071306000111007). ~ 5 000.00 

Seftor Fellclano M. Aranda 
Martrnez, jefe del Deputa· 
mento de Estudios y Control 
Arancelario, (071306000111· 
040). e 3 400.00 

Seftor Alejandro Leiva López, 
Jefe del Departamento de Su· 
pervlslón, (0713060001110-
18). e 3.900.00 

Senor Carlos j. Olivares Ace
vedo, Sub-Asistente Ej~cuti· 
tivo, (071306000111008). ~ 3.000.00 

Coronel Carlos A: Pravia Silva, 
jefe del Departamento de Vi· 
gilancia, (071306000111004). e 2.500 00 

SegundJ: Los nombrado; tomuán pt>se
sión de sus respect;v J'5 car2os ante la Auto
ridad Correspondiente, bajQ la promesa de 
Ley que ya li.:!nen prestad1. 

Comunfquese: CHa Presidencial, Mana· 
gua, D.N, 20 de Mayo d~ 1967. cAno Rubén 
Darfo>-(1) A. SOMOZA D., Presidente de la 
R"pública.-(F) General Gustavo Montiel, 
Ministro de Estado en el Dc!spacho de Hi· 
cienda y CréJlto Público. 

Contrato de Compra-Venta de Inmueble 
en Nandaime entre Fisco y Sra. 

Leticia M. de Alvarado 
No. 28 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Déjase sin efecto el Acuerdo No. 

16 de 10 de Marzo del presente ano, en vis
ta del fallecimienl'l de la vendedora seftJra 
Dora Castillo de ArgOello. 

Segundo: Autorizase al Senor Fiscal Ge· 
nel'al de H 1cienJa, Doctor Sa 1vl .. for Buitra
go Aja, y al fisc·a1 t:specHico, D Jctor Eve· 
nor ValJivia, para que comparezca cual· 
quiera de ellos indi5tint;;m'!nle, ante el Nota· 
rio de su escogencia, a celebrar contrato de 
Compra-Venta, por el cual el Estado, fiscu 
o Hacienda Pública de la Repúb~ica de Ni· 
caragua, adqoJirirá libre de gravamen, de la 
senara D.:>n t Leticla Mont('rrey de Alvarado, 
mayor de edad, c~sa.:ta, d.: ·oficios domé,,ti 
cos y del domicilio de Nandalme, Departa 
mento de Granada, por el p eclo de veintl· 
nueve mil córdoba:; (C$21l000.00), el domi
nio pleno y la posesión de un inmueble ur· 
bano de 438 v .uu cua ::fradas y 17 centéil 
mas de extensión, y consistente en cua y 
solar situados en la ciudad de Nandaime, 
Departamento de Granada, y con estas es· 
pecificaciones y linderos: Norte, calle en me
dio, veintisiete varas y treinta y ocho centé· 
simos, casa y solar de Mary f isiter; Sur, 
veintisiete varas, cincuenta centésimos, pro 
pieda•J de Tolomeo 0.ucla; Oriente, calle 
en medio, quince varas y cincuenta y' nueve 
centésimos, propiedad de Viterio Noguera 
Miranda, antes de Joaquín Miranda y Occi· 
dente, diecisiete varas y dos décimos, pro· 
piedad de Adrián Morales. anle3 de Ro Jol· 
fo Monterrey. El lnmueb'e referido está ins· 
crito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble de Granada, bajo el No. 10938, 
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asiento6> .. folios113y 114 del Tomo .... 
CLXXXVI, Secció.1 de Derechí>s Rea'es. 

Tercero: El preJl.J q:.a~ se adquirirá será 
destinado para la Casa del Obrero por el 
Ministerio del Trabajo. Se autorlu al Fis· 
cal de H1cienda para que e:;tablezca las de 
más cláusulas que estime pertinentes pua 
el mejor ueguramiento de los intereses del 
Fisco en el contrato a celebrarse. 

Cuarto. El Fiscal General de Hacienda, o 
el Fiscal Especifico en su caso, deberá recia 
mar, al Notario autorizante del contrato a'u· 
dido, copia d~ la escritura pira el corres 
pondiente resguardo en la Sección de Re· 
Rfstro y Control de Bienes Nacionales, del 
Tribunal de Cuentas. 

QJinto: Los gastos que ocasione el otor· 
gamiento de la presente escritura serán cu· 
blertos de conform;dad con la Ley. 

Comuníquese. Casa Presidencial, M ma· 
gua, D.N., •Ano R..ibén Dufo,, 22 de Abril 
d! 1967.-(f) L'JRENZO OU ~RRERO, Pre· 
si dente de la Rc!pública.· -(f) Ramiro Sa,;asa 
Oaerrero. M nistro de Estado en el Despa · 
cho de Hacienda y Crédito Púb'ico. 

Ministerio de Economía 

Nómbrense Miembros de Comisión 
Consultiva de Desarrollo lodustrial 

Acuerdo No, 4-V 
El Presidente de la República,-~ 

En uso de las facultades que le confiere 
el Acuerdo No. 419-V de 25 de Octubre de 
1966 y publicado en cLa Gaceta>, No. 267 
de 22 de Noviembre del mismo an J. 

Acuerda: 
Prlmero:....:.Nombrar Miembros de La Co 

misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
a los Seftores: lng. Raúl Chávez Sosa, y 
Lic. Armando Castillo Matus, ·como Propie· 
tarlo y Suplente respectivamente en Repre· 
sentaclón del Ministerio de Economía; al 
Doctor René Herdocia Giammattei, y Doc· 
tor Gonzalo Barberena Romero, Propietario 
y Suplente reipectivamenle en Representa 
ción del Ministerio de H ¡cien da y Crédito 
Público; al Senor Gustavo A. Fernández, y 
Seftor Manuel S1!vad1Jr Rivas, Propietario 
y Suplente respectivamente en Representa 
clón de la Dirección General de A1uanas; y 
a los Senores Mauricio Robelo B1lladares, y 
Doctor Mario J. QJintanilla, Propietario y 
Suplente respectivamente, en Representa· 
clón de la Cámara de Industrias de Nicara 
gua. 

Segundo:-Los nombrados tomarán po 
sesión de sus cargos en el Ministerio de Eco 
nomfa. 

Comunfquese: Casa Presidencia•. Mana· 
¡ua, D.N., a los dieciocho dfas del mes de 

Mayo de mil novecientos sesenta y siete.
A. SOMOZ\ D., Presidente de la Repúbli
ca. -lng. Amoldo Ram(rez Eva, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economla. 

SEOCION DE PATENTES _DE NICARAGUA 

Patentes de lnvenci6n 
N9 136S - 8/U N9 616421-t 90.00 

The Procler & Oamble Compaay, mediante apo• 
derado, 101iclta reghtro Patente Invención: 

elimina Compuesta y Método de 
Producción>. 

Oyea1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, velntldó1 Mayo mil 

noveclento11e1entl1tete. - Roberto Sánchez C., Co· 
misionado de Patcnte1.-jo1~ A.. Villanueva, Se· 
crelarlo. 3 2 

N9 1310 -8/U N9 616412- 1J 90.00 
Antonio Sáenz de Tejada Ortl y Manuel Camello 

Jordán, 101lcitan regl1tro Patente de Invención 
1obrc: 
cPerfecclonamlentos en Máquinas Recolec· 
toras de Algodón> 

01en1e opo1lclonea. 
Oficina Palentee. Mana¡ua, dieciocho Mayo mil 

novcclcnto1 aesenthlete. -Roberto Sinchez C., Co. 
ml1ionado de Patentes.-jo1~ A. Villanueva, Secre· 
tarlo. 3 2 

Concesión de Patente de Invención 
N9 1324 - 8/U N9 6'6UO- t 90.00 

Celoprlnt de fl Salvador, Sociedad Anónima, 1011· 
cita concesión patente Invención: 

cBolsa Plástica con su Agarradero 
Incorporado>. 

Oyen1e opoalclones. "'' · 
Oficina Patente•. Managua, dleclalete Mayo mil 

novecientos 1e1entl1iele.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado.-Jo~é V11lanueva, Secretarlo. 

3 2 

Nombres Comerciales 
N9 1177 - 8/U NQ 59736S - t 90.00 

la 8ilbalna Sociedad Anónima, mediante apode· 
rado, rnllclta regl1tro Nombre Comercial: 

cBilsa, 
Para dl11ini;¡-ulr: E1tableclmleoto1 de lndu1trla y 

Comercio de Toda Clue. 
Oyeo1e opo1lclones. 
Ofclna Pilen les. Man•llU •, velntllél1 Abril mil 

noveclento1 1eeenli1lete. -Roberto Sánchu C., Co
ml1lonado de Patente1.-Jo1é A. V1llanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 1250 -8/U N9 601258- 4 90.00 
Compailf1 lndu1triaa de Centroamérica, Sociedad 

Anónima, fl Salvador, aollclta registro Nombre Co· 
merclal: 

La lndeca , 
Para: Eltableclmle:ito1 ln1tu1trlalea comercl~lt1 

de1tlnado1 fabricación, en11mble, venta toda clase 
vehrculo1 y accesorio•; aparato1 electrónlco1 to:la 
clue y acce1orio1¡ cuchlllerfa, máqulnu, berra· 
mtentu, 1u1 pa1tei; toda clue muebles y tapicería. 

Oyen1e opo1lclones. 
Oficina Patentc1. Mana¡ua, nueve M1yo mil no· 

veclento1 1eaentl1itle. - Roberto Sánchez C., 
Coml1ionado.-Jo1~ Vlll1nueV1, Secretarlo. 

3 3 
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Marcas de ·Fábricas 
Np 1367- 8/U N9 '616421-· lE0.00 

Arthur Oulnnes1 ~on & Company (Dublfn) Llml
ted, mediante apoderado, 1oliclta regtatro Marca: 

01nameoted Harp, y el 
Dibujo de un Arpa 

ParaÍ licoru de poco Orado AlcohlSllco, Clue 51. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Managua, velntidó1 Mayo mil 

noveclento1 1eoeentillete,-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 1350 -8/U N9 616412- 4 90.00 
Lultpoldt· Werk Chemllch· Pharmazeut11che Fa

brlk, mediante apoderado, 1olicila registro Marca: 

cMultlcym> 
Para: Producto• Me.ilclnalee, Cl11e 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Palentee. M1n1gua, dieciocho Mayo mil 

noveclento1 eeeentlllete.- Roberto Sánchfz C., Co
ml1lonado de Patente1.-jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 1348 -8/U N9 616414- 4 4S.OO 
Antonio Oallardo S. A. de f1p1ila, mediante apo 

derado, 1ollclta registro Muca: 
cSevilmina, 

P.ra: Cl11e 9. 
Oyente opo1lclonee. 
Of1cln1 Patenlee. Managua, diecinueve Mayo mil 

novecl~nto11e1ent11tete.-Roberto Sáachez C., Co· 
mlllonado de P.tentu.-J~•é A. Vtllanneva, Srlo. 

. 3 2 

No. 1235 -8/U No. 597399-4 45.00 
01terrelchl1che Stick1toffwe1ke Akfünge.ell1-

chaft, Au1trla, mediante apoderado l¡naclo Beoda .. 
ft1, 101iclta re¡lstro marc11: 

tUllrax, cUstimon• •Ora-Oallin> 
Para Cla1e 9. 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Pateatee. Maaa¡ua, ocho Mayo mil no

veclento1 1uenll1iete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado.-Jo1é Vtllanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 1234 -8/U N9 597400- • 45.00 
Farbenfabrtken 8ayer Aklien¡'e1ell1cbaft, median· 

te apoderado l¡uaclo 8endafta, 1ollctta re¡l1tro 
marca: 

cOptunal> 
Para: Cl11e 8 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentee, M1n1gua, ochG Mayo mil no

veclentoa 1uentl1iete. - Roberto Sáachez C., Coml-
1lon1do Patentea. -Joaé Vlllauueve, Secretarlo. 

3 3 

N9 1239 -8/U N9 597304 - • 90.00 
Braceo lndu11tri1 Ch!mtca S. p. A., m~dlante apo

derado, 1ollctt1 registro Marca: 

cMorfazinamida> 
Y PNducto1 Q.1fmlco1, Clue 8. 
Para: Pro~ucto1 Medlctnalet, Cl11e 9. 
Ovrnse oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, 1el1 Mayo mil nove· 

ciento• aeientlaiett. -Robeito Sáacbez C., Coml
•lonado de Patentes.-Joaé A. Villanueva O., Se-
cretarlc>. 3 3 

N9 1212 -8/U N9 597387-· 45.00 
Manuel Mart!nn Fernández, de eaie domicilio, 

1oliclta iegl1tro: 
e Santa Elena, 

Para Productos de Oue 49. 
Oyente opo1ictone1. , 
Oficina Patentee. Mana¡u1, cuatro de Mayo, 

mil novecleato1 eesent11iete.-Roberto Sáncbez C., 
Comhlonado de Patentu.-Jo1é Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N,1 1213 -B/U N9 597388- • 4500 
Standard 011 Company, New jersey, aollclta re

gl1tro marca: 
Engroso! 

Para: Abono1-Fertlltzantu, Claae 13. 
Oyen1e opo1lclonu. • 
Oficina Patenl", Managu1, trea Mayo mil nove· 

cientos eesentlalete.-Roberto Sáachrz, Comi1ioaa
do Patente1.-Jo1é Villanueva, Secretarlo. 

3 3 

N9 1190-8/U N9 597366-· 180.00 
Compaft!a Cervecera de Nicaragua, medl1nte 

apoderado 1ollcila registro: 

e Tropical> 

Para Producto• de Clue 51. 
Oyense opo1lclones. 

Oficina de Pat~ntea. Manigua, veintiocho de Abril 
de mil noveclento1 eeaenU.lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de P1tentu.-José A. V1ll1nueva, Se-
cretarlo. 3 3 

No 1178 -8/U N9 597368- • 45.00 ' 
La 81lb1lna Sociedad Anónima,. mediante apode

rado, 101lclta re¡lltro Marca: 
cBilsa> 

Para: Cl11u 1 y 35. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patentee. ManaRUa, velntl1él1 Abril mil 

noveclento111esentl1lete.-Robtrto Sánchez C., Co
misionado de Patentee.-Jo1é A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

No. 1179-8/U No. 597368- • 45.00 
La 8ilb1lna, Sociedad Anónima, mediante apo

derado, 101lclta regt1tro Marca: 

·Bilsa> 
Para: Veatuarlo, Clue 42. 
07en1e opo1iclone1, 
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Oficina Pat,ntu. Maragua, vtlnthéi1 Abril mil 
nov,cltnto1 1esentl1l,te. - Robe1to Sine hez C .. Co
mlslon1do de Pat,nte1.-Jo1é A. Vlll1nuewa, Secre· 
~rl~ 33 

N9 1332- B/U N9 601294- f 90.00 
Sonido Industrial s. A., mediante Otator Oflclo10 

solicita registro Marca: 
clSTMQ, 

Para: D11co1 fonográflco1, Clue 39. 
Oyen" opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, velnthél1 Abril mll 

novecientos aeeenthlete.-Roberto Slnchez C., Co· 
misionado Patentes.-José A. Villa nueva, Secre
tarlo. 

3 1 

SECCION JUDíCIAL 

Rematn 
N9 14'27 -B/U N9 554344 - CS 135.00 

Trea tarde velntltfete Junio afto corriente 1ub11-
tarbt: t) Lote dos m1nzan11, ublc.do Molino 
Sur, llnd1ntt: oriente, Natividad Sevilla; occidente, 

luan Sevllh¡ norte, Agaplto Ortlz; 1ur, Pá nato Ve
á1quu; b) Lote cinco mmtanu, ubicado •Cerro 

Colorado•, lindante: orlentP, Eduvfge1 Malren1; oc 
cldente, Oregorlo Cutro; norte, l!duvlgu M1lren1; 
1ur, 1!1pectaclón Malrena; e) Lote diez m1nun11 
Molino Su•, lindante: oriente, E1pechclón Malre. 
n1¡ occidente, A2aplto Ortlz¡ norte, Agaplto Ortlz, 
1ur, Esmeralda Sevi111. 

Bue: Quinientos Córdob11. 
Ejecuta: joté Hernlndez a Domltllo Sevilla. 
Oyense po1tur11, 
juiigado Local Civil. Mahg1lpa, Mayo veinti

cuatro mil noveciento1 aetentlalete.-V. Oondlez, 
Srlo. 

3 2 

N9 1426 -8/U N9 554345- • 90.00 
Trn tarde veinte junio entrante aubastarbe me

jor poator finca rútt1ca altuada en Yaoaca de uta 
jurl1dlccló:t, de cien manzan111 con mtjor11, lin
dante: orlentP, Dolores Ml!ndez; poniente, V1lentrn 
Sánchez; norte, Antonio Loza¡ 1ur, Presentación 
SAacbez. 

Ejecutan: Julio '/ Pablo Alucón a Maria E1ther 
Sánchez Leytón por el pago de Mil Córdob11 

Dado Juzgado Local Civil. M1t1galp11 velotl1él1 
Mayo mil noveciento1 aeaeotlalete.-V. Ooazález 
C., Secretarlo. 

3 2 

No. 1425-B/U No. 554143- es 90.00 
Cuatro tarde Junio quince próximo rematarbe 

mejor poator finca en •El Horno•, uta 1url1dlc· 
clón, ch!oto doce m1nun11 extenalón, lndante: 
oriente, Ventura Caatro; occldentP, Ignacio Arauz; 
norte, juan Sánchez; y aur, Ignacio Arauz. 

Valorada: Qutnfentoa Córdobn. 
Ejecuh: An1 Zamora de Rizo a ffr,fl C11tro. 
Oyenae po1turar. 
Dado juzgado Loe1I Civil. Mat1g1lp11 Mayo 

veinticuatro de mil novecleato1 sesenta J alele.-
Vicente Oonzález, Secretarlo. 3 2 

N9 1485- B/U N9 596969- $ 90.00 
Trea tarde dlecltlete Jualo entrante 1ub11tar4le 

mejor po1tor, ute Juzgado, una y media manzana, 
terreno Valle Corral de Piedra, jlnotega, llnd1nte: 
orlPnte, Franciua de Outlérrez; occidente, cam·ao 
S1nta Bárb1r1; norte, camino, francl1ca Outlérrez¡ 
aur, umlno S1 nta Bá b 1 r1. 

Ejecull: C<"n1bnt100 l\.lt1mir1no Rizo a Delfina 
Rizo de Altamlrano. Quiolento1 Córdob11. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Loul Civil. Jlnotega, veintinue

ve Mayo mil novecientos 1eaeut11lete. - Enrique Za· 
mon.-frneato Campo V ~lerlo, Srio. 

3 1 

N9 1438-N9 8/U 610211-·15.00 
Trea tarde quince junio rem1t1rá1e rú1tlca San 

Juan La Concepción, ute Deapacbo. 
Bue: Mil Córdobu. 
Ejecución: Etaohl11 Ruiz contra Pedro Ortlz. 
juz¡1do Loul Civil. Mnaya treinta M1yo mil 

novec1ento1 1esentl1lete.-Aklles Oaray, Secretarlo. 
l 

No. 1456 - 8/U No. 6014U -es 9000 
Diez a.m., velntldó1 Junio pr6xim3 1ubuta áte 

en eate Juzgado fine• rútllca, Comuca H 1to Oran· 
de, lindantt: oriente y 1ur, Apolonfo Herná11du; 
ponlenlP, Apolonlo Coronado; norte, umtuo en 
medio Néator Hernández. 

Bue po1tur11: 001 Mil Setecientos Veinte Cdr
dobo. 

fjecut1: Mayor O. N. León Bumú.:lez a Nico'á1 
Heroández. 

Dado juzgado Civil Dlatrito. León, veinticuatro 
Mayo mil noveclento1 1c1entl1lete.-R. 01car S1n-
to1 A., Secretarlo. 3 1 

No. 1455 -B/U No. 576623-4 45.00 
Once maihna _doce Junio próximo, 1ubutará1e 

rú1tle1 Comarca Vij1gua1 Ca11101p11 ciento novenll 
cuatro m1nz1nn. 

Ejecuta: Callxto Rroa a Angelina Queuda. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Bo1co, trelntluno M1yo mil nc.veciento1 aeaentl-

1lete.-Rob~rto Zapat1, juez Loul.-Alma Medina, 
Srla. 3 1 

N9 1478- B/U Np 619081-· 115.00 
Cuatro tarde velnllnuen Jualo próximo 1ub11ta· 

rile local eate Juz¡ado, finca urbana ubicada Ba· 
rilo San Antonio, esta ciudad, dentro 1f¡ulentea 
llndero1: oriente, MerceJea Oallo¡ occidente, Pe
dro joaquln Lualfra¡ norte, primera calle noroeate¡ 
aur, Romilla Ollvaru y Alej 1ndro E1plno11. 101· 
crita Número: 6,88Q. 

Ejecut1: Juana Mendoza Mendoza a EU11 Pe- · 
relra. · 

Bue remate: Clncuentltréa Mil Cien Córdobu. 
Oyente po1tur11 lrgalea. 
Rem•taráte mejor poator. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito, a trea 

de la tarde del Hlntltél1 °"ªYº mil aovcclento1 ae· 
aenllllete. -Manuel Barquero, -(firma ile¡ible). 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 102Q - B/U Np 592757 - • 45.00 

Adela 01tlz, 1ollclta utulo terreno Palmlr1 1 
.eteota var11 largo, doce ancho, llnderoa: norte, 
Fnncitca Morillo; 1ur, INA¡ ute, Rull Se· 

queir1; oette, Tope Muela. 
Opón!l•nse. 
Juzgado Local Civil. OranaJ1, dos Dlclembr~ 

mil noveclento1 aeaent11~l1.-flrm1 llr¡ible. 
3 2 

N9 1347 -B/U N9 601091- 4 90.00 
Santiago Ullaea Morales Sánchez, u1ión herma• 

011, 1ollclta 1upletorlo rúitlco, Comarca Jlcarlto¡ 
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linda: norte, Nlcolh Solh; 1ur, Prdro Solf1; e1te, 
Nlcolá1 Solí·; oute, Matllde Are ... 

lnterr11do1 e>pónganse. 
Ju1gado Diatrllo l ivll. León, diechél1 Mayo mil 

novrclento11e1entlliete.-Leyla de Oó rez, Sria. 
3 2 

N9 1'348 -B/U N9 601090- t 90.00 
Santiago Ullse. Moralu Sáochez, unión herm1-

na1, 1olicita 1upletorlo rúltlco, Telica, lindante: 
norte: mediando callada 1"raocl1co Area1; 1ur, Ma
tilde Areu; este, 8raulio Miranda¡ oe1te francl1co 
Miranda. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dhtrito. León, dlecl1él1 Mayo mll 

noveclento• 1eaent11iele.-Leyt. de Oómez, Sria. 
3 2 

N9 1343 -B/U Np 577654- t 45.00 
Sara Rulz Rulz, pide supleto.io 1ol:u eo el Rosa

rio, limltad1: oriente, L ui1 M1tu1¡ poniente, norte, 
callct; 1ur, Paula fonaeca. 

Oyeote opo1lcione1. 
juzgado Local Civil. jlnotepe, Abril velntlléia, 

mtl noveclento1 1e1entl1lete.-Leónidu S'ncbez, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 1336 -B/U N9 547674- • 45.00 
Marfa E1pinoza 101iclta Ululo propiedad aesenta 

manzanu 11Uo Santa Teru1 Ouuuyuca¡ oriente; 
Dolorea Hurtado; occidente, Rutlndo Acevedo, 
norte, José Mora'e1; sur, José Tercero. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Mayo once, mil 
noveciento1 1euntl1lete.-Rubén Dfaz. 

3 2 

Np 1337 -8/U N9 5'7672- $ 45.00 
francisco 1:!1plnoza, •~licita Utulo propiedad 

dieci1éi1 manzanu 1itio San Jerónimo, lindante: 
oriente, fraila Pérez¡ occidente, Ciriaco Moralct¡ 
norte, francl1co Morale1; 1ur, Tomá1 Acevedo· 

Pueblo Nuevo, M:ayo once, mil noveclento1 1e-
1ent11iete.-Rubén Dlaz. 

3 2 

Np 1338 -8/U Np 572887- $ 45.00 
Pablo E1pino11, solicita 1upletorio, rú11ica Belén 

cinco manzanas y media, linda: oriente, Pedro Zú
niga; poniente y norte, camino; 1ur, Fau1tlno Méndez. 

Oponerte legalmente. 
ju1gado Di1trlto. Rivu, dlecilél1 M1yo mll no

veclento1 1e1enll1iete.-A. Sandlno. 
3 2 

N¡,l 1341 -8/U N9 547675- t 45.00 
Carmenza E1plnoza 1oliclla titulo propiedad, IC· 

tenla manzanu 1ltlo Santa Teresa ou .. uyuu; 
oriente, F11ncl1eo E1pinoz1; occidente, Macarlo 
Palma¡ norte, Catallno Acevedo; 1ur, Ercarnaclón 
Morale1. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Mayo once, mil 
novcctento1 sesentlllete.-Rubén Dfu. 

3 2 

No. 1342-8/U No 490261- t 45.00 
Lota Oonzá:ez de Ssmurla solicita tftulo 1upleto· 

rlo urbana, lindando: oriente, Juana Mercado¡ po• 
niente, Antonio jiménez; norte, Agu1tln floree; 1Ur, 
jo1efa Sánchez. 
· Opónganae legalmente. 

Dmomo, veintinueve Marzo mil noveclento1 IC • 
ae11ti1iete·-Manuel Ayala h., Srio. 3 2 

Np 1344 -8/U Np 60l646- 4 45.00 
José 8alle1tero1, solicita Utulo aupletorlo urbano 

Chichigalpa, lindante: nortr, M1U11 Alvarez¡ 1ur, 
R1món Malrena; oriente, Malllde Rulz¡ poniente, 
joaé Culillo. 

Cpónganae. 

Juzg•do Civil DMrito. Chlnandtga, Mayo die· 
clocho, mil novecientos 1eaentlllcte.-Concepclón 
de Rodrfguez, Srta. 

3 2 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 1275 -B/U N9 50Q420 -4 45.00 

Zacarfu Darce Téllez, 1ollclta donai:l6n 1olar 
lindante: Oriente, J 11110 Mat&moroa; Occidente, An
gelina SoZ1; Norte, Martln Torres; Sur, Oeor¡lna 
Chavarrfa. 

Opóngue término legal. 
Alcaldf.t Municipal, Ctu 11d Darfo, Mayo, diez, 

mil noveclento1 1eeentl1lele.-firma Ilegible. 
3 3 

Np 1193 - 8/U N9 553717-· 90.00 
Mariano Reyea fuaes, 1ollcita donación terreno 

rjidal, llndanlea: Norte, faldu del cerro Agüero¡ 
~ur, ju1ián, Salmerón; Oriente, propiedad L• Ce· 
b1dllla¡ Poniente, Coime E•plnoza. 

Opónganae término lesial. 
D4dO en la Alcaldla Municipal. Tellca veinte de 

Abril de mil noveciento1 aeaenta y 1tet•.-Llnra
do-ejidal -Vale.-Oerardo Barrelo Vargu, Al cal· 
de Municipal de Tellca. 

3 3 

No. 1176-8/U No. 483012- CS 45.0J 
Sllverlo Ponce, solicita donación 1 1lar llnd inte: 

Oriente, Juan Ouillén; Occidente, Pe:tro Ruiz y 
Q,briel Zeleaón; Norte, Oustuo Andino; Sur, 
juan LópeL 

lntereudos opó1ganae. 
Alcaldla Municipal, Condega, Abril 27, 1967.

Sebutlán Ribera A. 
3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
No, 1353-B/U No. 548551- 4 90.00 

Zacarfu Oómez Dlaz 1ollcila arrendamiento cua
tro manzanaa terreno rjidal, comaru de El Melo
nar, esta. juri1dicclón, e&to1 lindero1: n 1rle, camino 
de por medio, propiedad de Jo•é Padilla Córdob1; 
1ur, oriente y cccld~nte, propiedades del mi1mo 1e
llor Padllla Córdob1. 

Derecho• opónganse. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecisiete Mayo 

mll noveclento1 1e1enthiete.-01car Pcfta Rlv111 
Alcalde Munlcipal.-Oabrlel López Marlfnez, Se
cretarlo, 

t.itacióo a Accionistas de 
Industrias Eléctricas Schreder 
de Centro América S. A. 

3 3 

Np 1416-B/U N9 616450 - $ 225 00 
Por reaoluclón de la Junta Directiva tomada en 

la 1e1lón de lu cuatro de la tarde del día diez y 
ocho de Mayo del afto en cuno, celebrada en la 
ci1,1d1d de Tlpit1pa cltaae a 101 acclonl1t11 de la 
Sociedad lndu1trl11 Eléctricu Schreder de Centro 
América, S. A., para que a lu cuatro de la tude del 
dfa alele de Julio del corriente ailo concurran a 
tu oficlnu de la 1oriedad en la ciudad, de Tlpltapa 
a celebrar Sesión fxlraordinarla de la 'junt1 Oene
ral de A ccionlstu de la Sociedad para conocer de 
101 1lgulen!u 11unto1: Primero: Manejo y orga
niZ1c1ón de la 1ocledad. Segundo: Elección de la 
nueva junta Directiva para regir 101 de1tl1101 de la 
1ocledad por el próximo bienio. 

M1n1gu1 23 de Mayo de 1967.-lng. Arnoldo Ra
mfrez Eva, Secretarlo Junta Directiva. 

3 1 
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Senlencios de Uivorcio 

No. 1386-B/U No. 585750- ~ 15.00 
Por sentencia de 11 am. del 18 de Mayo 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
César Manuel Navarrete y Marfa lné:; Casli· 
llo. -0. Ooussen.-Secretario Sala Civil 
Corte de Apelaciones Masaya. 1 

No. 1346 B/U No. 416630-* 45.00 
Por sentencia dictada por Sala de lo Civil, 

Corte de Apelaciones de León, a las nueve 
de la manana del veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, declaróse disuel
to por mutuo consentimiento el matrimonio 
contrafdo por los senores Julio Sandoval 
Arce, mecánico, e lleana E~pinales Blanco, 
oficios dornésticoc;, ambos mayores, casa· 
dos, de este domicilio. 

León, ochfJ Stptiembre mil novecientos 
sesenta y st'is. -Raúl Bermúda B. - Secre 
tario Sala Civil Corte de Apelaciones de 
Leó11. 1 

No. 1349 -B/U No. 472309 - * 45.00 
Por sentencia dictada a las nueve y veinte 

minuºtos de la manana del dfa doce de No
viembre de mil novecientos sesenta y seis 
por la Sala de lo Civil, Corre de Apelacio
nes de León, declaróse disuelto por mutuo 
consentimiento matrimo11io civil contrafdo 
por los Senores Juan Ramón Méndez, con 
tador mercantil, y Diana Padilla Ampié, Se· 
cretaria, ambos casados entre si, mayores 
de edad y de este domicilio. 

León, veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ~esenta y sei~. Raúl Bermúdez 
Baca.-Secretario de la Sala de lo Civil de· 
la Corte de Apelaciones de León. 1 

No. 1350-B/U No. 503537- <J 45 00 
Por sentencia dictada a las nueve y diez 

minutos de la manana del veintiuno d~ Di· 
clembre de mil novecientos sesenta y seis 
por la Sala de lo Civil, Corte de Apelacio· 
nes de León, declaróse disuelto por mutuo 
consentimiento vinculo matrimonial contraf· 
do por los seftores Adolfo Antonio Sosa Be· 
tancourt, Locutor, y Lf'liam de la Concep· 
clón Oonzález Rayo, Secretarla Comercial, 
ambos casados entre ~I, mayores de edad y 
de este domicilio. 

León, trece de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete. Ano Rubén Darfo.-Raúl Ber· 
rnúdez Baca.-Secretario de la Sala de lo 
Civil de la Corte de Apelaciones de León. 

1 

No. 1351- B/U No. 504332-<i 30.00 
Por sentencia dictada nueve y cinco mi· 

nutos de la manana, diecisiete Enero último 
por Sala Civil Corte Apelaciones León, de· 

claróse dirnelto por mutuo consrntimiento 
vínculo matrimonial civil contraldo por Ró 
ger Noel Lanzas, ntgociante, y Bes!'ye Ayón, 
de oficios domésticos, ambos casado~ entre 
si, mayores de edad y d~ este domicilio. 

León, ~iete Febrero mil novecientos se· 
senta y siete. Ano Rubén Darlo. -Raúl Ber
múdez B.-Secretario Sala Civil Corte Ape· 
ladones León. 1 

No.1353-B/U No. 504426-~ 45.00 
Por sente 1cia dictada a las once y cin

cuenta minutoc; de la manana, veinticuatro 
"w1arzo mil novecientos sesenta y seis por 
Sala Civil Corte Apelaciones León, declaró
se disuelto por mutuo c 01nsentimiento 
vfnculo matrimonial civil contraído pu Do 
mingo Silva Mllnguia, bubero, y Ram ma 
Tercero Solfs, d~ oficios domésticos, ambos 
casados enlre si, mayores de edad y de tsle 
domicilio. 

León, nueve de febrero de mil novecien
tos sesenla y sHe. Ano Rubén DMlo.-R.iúl 
B~rmúdez 8.-Secretario Sala Civil Corte 
Apelaciones León. 1 

No. 1413-B/U No. 610148 -<i 15.00 
Por sentencia 11 am. del 17 de Mayo .... 

1967, dectaróse disuelto el matrimonio de 
Rodolfo Solfi Oómez y Mar fa Amciliadora 
Oucla, dictada Stla Civil Corle de Apela
ciones de Masaya -0. Ooussen.-Srio. 1 

No. 1354-8/U No. 552204-<i 45.00 
Por sentencia dictada a las once y treinta 

minutos de la manar.a, nueve junio, mil no
vecientos sesenta y uno, declaróse disuelto 
por mutuo consentimiento vinculo matrimo· 
nial civil contraf do por Erne~to Mercado 
Sánchez, comerciante, y Zoralda Pérez, de 
oficios domésticos, amb:Js mayores de edad, 
casados entre si y de este domicilio. 

León, veinticuatro f t brero mil novecien· 
tos sesenta y siete. Ano Rubén Darlo. -Raúl 
Bermúdez B.-Secrelario Sala Cl~ll Corte 
Apelaciones León. 1 

No. 1355 - B/U No. 552237 -t 45 00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor· 

te de Apelaciones de León, a las nueve y 
cinco minutos de la manana del siueve de 
Septiembre de mil novecltntos sesenta y 
seis, declaróse disuelto por mutuo consenti· 
miento matrlm :>nio civil contra Ido por los 
seftores Róger Agustín Chá'lez y Maria Hay· 
deé Üiuna, el primero comerciante y la se· 
gunda de oficios domé;ticos, ambos mayo
res de edad, casados, y de este domicilio. 

León, veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis.-Raúl Bermúdez 
Baca. --Secretario de la Sala de lo Civil de 
la Corle de Apelaciones de León. 1 
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No. 1356-B/U No. 552529-<i 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor

te Apelaciones León, a las once y cinco mi
nutos de la maftana, diez de febrero co· 
rrlente, declaróse disuelto por mutuo con
sentimiento vinculo matrimonial civil con· 
traldo por Alejandro Cristóbal Martlnez, 
Contador Mercantil, y Maria Inés Rubf, ofl 
cinlsta, ambos mayores de edad, casados en
tre sf y de este domicilio. 

León, veinfülete febrero mil novecientos 
sesenta y siete. Afto Ruhén Darlo. - R1úl 
Bermúdez B. - Secretarlo Sala Civil Corle 
Apelaciones León. 1 

- Citaelone1 de Procesados 
No. 100 

Por primera vez cltase y emp!áuse, a los 
procesados auie11tes: Carlos Cornejo de ge
nerales ignoradas, e hldoro Sevilla, mayor 
de edad, casado, agricultor del domicilio de 
El Subterráneo de esta jurisdicción, para 
que dentro del término de quince dlas, 
comparezcan a este Juzgado de Distrito de 
lo Criminal a defenduse en la cau>a que en 
su contra se les sigue; al primero por de'ito 
de lesiones graves en la persona de Marceli· 
no Cornejo Oómez, mayor de ejad, soltero, 
vecino de la comuca de Kilambé y el segun
do por el delito de le;iones graves en la per· 
sona de hldoro Sevilla de generales dichai, 
bajo los apercibimientos de declarárs~les re 
beldes, elevar la causi a plenario y de nom 
brárseles defensor de oficio si n J compare-
cen. . 

Se recuerda a las autorldaJes de la repú 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dichos procesados y a los pullculares la_ de 
denunciar el lugar en donde se oculten. 

O.ido en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Jinotega, a lo; cinco dlas del m~s 
de Mayo de mil novecientos se<Jentlslete.
Benja. f. Zeledón R.- C. Castillo C., Sri o. 

Es conforme, Jinotega, cinco de Maya de 
mil novecientos sesenta y siete.-C. Castill 1 

C., Srlo. 
1 -

No. 101 
Por primera vez cflase y emplázase al pro· 

cesado ausente Ricardo Pérez Oonzálei, de 
generalei Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dlas, comparezca a este 
juzgado de lo Criminal de Distrito, a defen· 
derse en la causa que en su contra se le 
prosigue por el delito de homicidio ~ometi
do en la persona de Trinidad Oarcfa, quien 
fue mayor de edad, casado, agricultor, y de 
este domicilio; bajo los apercibimientos de 
declarársele rebelde, elevar la causa a plena· 
rlo, y de nómbrársele defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca la obll¡ación que tienen de capturar a 

dicho procesado, y, a los particulares, la de 
denunciar el lug u en d Jnde se oculte. 

D•do en el Juzgado de lo Cri'11inal de Dis 
trito, a los seis dfas dd mes de Mayo de 
mil novecientos sesentlslete.-Benji. f. Ze· 
ledón R.-C. C~stlllo C., Srlo. 

Es conforme, Jinotega, siete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete.-C. Castillo 
C., Srlo. 

l 

No. 102 
Por segunda vez citase y emphlzase al 

reo ausente Crlsanto Herrera, de g.?nerales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este despach' a 
defenderse en la causa que en su contra se 
le prosigue en este Juzgado de Distrito de lo 
Criminal por el delito de hurto cometido en 
bienes del senor f ranclsco Centeno E~trada, 
mayor de edad, S'>llero, agrlcultor y del do 
mlcilio de Kilambé de esta jurisdicrlón, ba· 
jo los aperclbimlentt's de someterse la causa 
al conocimiento del Honorable Tribunal de 
jurados, y de que las sentencias que en su 
contra se dicten, le surtan los mismos efec· 
tos como si estublere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca, la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los putlculares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal a los och:> dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete.-Benja. 
f. Zeledón R.-C. C1stillo C. Srlo. 

Es conforme. Jinotega, ocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta y slete.-C. Castillo 
C., Srlo. 1 

No.-103 
Por primera vez cito y emplazo a Santos 

Meza M~jla, de generales ignoradas para 
que dentro del término de quince dias com· 
parezca al local de este Juzgado a defender
se en la causa que se le sigue por homicidio 
cometido en la persona de Enrique del Car· 
men Meza López, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dlstril~ de lo Crl· 
minal de Cblnandega, a los once dfas del 
mes de · M iyo de mil novecientos sesenta 
y slete.-Dr. Alcides Amador Durán, J1.1ez · 
para lo Criminal del Distrlto.-Adolfo Reyes 
Ríos, Srio. · 

1 
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